
I O O . cuartos. 

D É L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

del Martes 16 de Diciembre de 1834. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de Ja Provincia de León. — Ei Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de lo Interior con fecha 6 del presente me di
ce lo siguiente: 

»Gomo la esperiencia tiene acreditado que cuando se aproxima el tiem
po de la quinta para el reemplazo del Ejército y Armada, es considera
ble la emigración á Portugal de los jóvenes sujetos al alistamiento en las 
Provincias limítrofes con aquel Reino por la mayor facilidad qne tienen 
de sustraerse á esta carga con notables perjuicios del servicio de S. M. y 
dé los pueblos; S. M. la REÍNA Gobernadora , con el objeto de evitar es
tos males, tuvo á bien reclamar del Gobierno Portugués por medio de su 
Ministro en Lisboa, que no §e diese acogida ni protección á los indivi¿ 
dúos que se presentasen en Portugal sin' pasaportes en regla de los Capi
tanes generales ó Gobernadores civiles; y que respecto á los que logren 
entrar en aquel Reino sin este requisito, frustrando la vigilancia de las 
Autoridades déla frontera, se solicite su extradición por el referido Mi
nistro y Agentes del Gobierno de S. M. en dicho Reino. Y habiendo ac
cedido á ello el Gobierno Portugue's con la franqueza y buena armonía 
que existe felizmente entre ambas naciones, S. M. se ha servido mandar 
en su consecuencia que se observe lo siguiente; — iV Los Capitanes gene
rales, Gobernadores civiles, Jueces d Alcaldes de las Provincias fronteri
zas no darán pasaportes á los individuos que se hallen sujetos al alistamien
to para el reemplazo del Ejército en el año próximo de 1835, hasta que 
verificado el sorteo en todo el Reino se les prevenga lo conveniente por 
este Ministerio. = 2? Cuando cualesquiera individuos procedentes de las 
Provincias de lo interior se presenten para pasar á Portugal, no se les 
permitirá hacerlo por las Autoridades de las limitrofes, á no ser que se 
exprese en sus pasaportes que no se hallan sujetos á Ja quinta. — 3? De 
los comprendidos en ella, que se hallen ya en Portugal y no se presen
taren en sus pueblos respectivos luego que se publicase la quinta, ó elu
dieren desde su publicación la vigilancia de las Autoridades Españolas ó 
Portuguesas de la frontera, se formarán por las locales de dichos pueblos 
en el acto de los sorteos las correspondientes listas circunstanciadas, ex- 'V 



i 
presando las senas d» cada um de éstos prtffugos, el día en que se aosea* 
ta*rori , el lugar de su domicilio y el pueblo ó Provincia de Portugal én 
donde se presume que existen; cuyas listas reasumirán en una los Gober
nadores civiles respectivos, y la remitirán en los quince dias siguientes 
á la celebración del sorteo general á este Ministerio, para que por el de 
Estado se haga la reclamación correspondiente con arreglo á lo tratado 
entre ambos Gobiernos, 4? Los Alcaldes y cualquiera Autoridad guber
nativa que proteja directa d indirectamente la emigración de los indivi
duos sujetos á la quinta, antes de verificarse ésta, ó no den el aviso o-
portuno al Gobernador civil déla Provincia, quedarán suspensos de sus 
destinos, é incurrirán en las multas que éste les imponga en razón á su 
culpabilidad. = 5 ? Los Gobernadores civiles en el momento de recibir es
ta Real orden Ja publicarán por bando, y la circularán por medio de los 
Boletines oficiales para que nadie pueda alegar ignorancia. c= Lo que co
munico á V. S. de orden de S. M. para su inteligencia y efectos corres» 
poiidientes á su cumplimiento." 

Lo que comunico á V. para que le dé con la premura que de suyo 
exige publicidad en el Boietin oficial de su cargo. Dios guarde á V. mu
chos años. León y Diciembre. 15 de 1834. = Jacinto Manrique. = Señor 
Redactor del Boietin oficial de- esta Provincia. 

Gobierno civil de la Provincia de León. = Están próximas á ser des
pachadas y remitidas á los Ayuntamientos de esta Provincia las eleccio
nes para Concejales en el próximo año venidero de 1835 y- al dirigirlas 
por el correo inmediato se pondrá en el sobre la nota de Elecciones,, con 
objeto de que sus Presidentes conserven sin abrir dichos pliegos hasta el 
tíia 1? de Enero próximo, en el que, después de la Misa parroquial y, 
con las formalidades prescriptás por la ley, abran el pliego en pleno A-
yuntamiento procediendo en seguida á poner en posesión á los nueva
mente nombrados j sin cuya circunstancia calificada y justificada no s,e 
dará curso en este Gobierno civil á reclamación alguna spbre ellas. 

Y á fin de que esta disposición tenga cumplido efecto poi- todos los 
individuos á quienes incumbe, se servirá V. insertarla y p.ubliqacla ^n el 
próximo Boietin oficial que se halla á su cargo. Dios guarde á V. muchos 
años. León 1 2 de Diciembre de 1834. = Jacinto Manrique. =r SeñQr Rer 
dactor del Boietin oficial de esta Provincia. 

Intendencia de la Provincia de León.~Dirección General de Rentas 
Provinciales, Manda Pia Forzosa. =:No ha podido menos de ílaHjar mu
cho mi atención la completa nulidad de los productos de la Manda pia 
forzosa en algunas Provincias, nacida de la faifa de cumplimiento de .las, 
repetidas disposiciones que se han comunicado sobíe este ohjeto. Semejan
te falta acusaría á la administración actual si 1* tolerase pop mas tieuipo, 
t> si se contentase con recuerdos que hasta-ahora. h$n• sidóc desatendidos 
por muchos de los mismos que mas debieran esiy.erarse en. su puatual 
i umpliuiiento. Resuelto, como lo estoy , á no. disim,ui»j la. cputiRuacian 
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áé ún desorden, cuya responsabilidad pesa directamente sobre la Direc
ción de mi cargo, voy á citar por última vez Jas tírdenes comunicadas 
«obre el impuesto de que se trata; y esta cita bastará para que los Geies 
de esa Provincia conozcan toda la extensión del descubierto en que se en* 
cuentran. 

Sabido es el laudable objeto del decreto de 3 de Mayo de i S r i * pot 
el que el Gobierno refugiado en Gádi2 impuso doce reales en las Provin
cias de la Península, y tres pesos en las de América y Asia, en los tes* 
lamentos que se otorgasen y en las sucesiones intestadas; con aplicación 
á. las personas beneméritas, vejadas ó castigadas por la injusta invasión de 
Bonaparte, y . que por posteriores ordenes, que serán mencionadas á con* 
tinuacion, se destinaron estos productos al pago de las pensiones señala
das á los que quedaron inutilizados en la guerra de la independencia. 

La Real cédula de 16 de Setiembre de 1819 y la Real orden de 8 
de Agosto de 1825, son ampliación al decreto anterior; mas habiéndose 
ofrecido varias dudas y consultas, producidas algunas por los limos. Sres* 
Obispos y el Clero, todas quedaron allanadas con el Real decreto é Ins
trucción de 30 de Mayo de 1831, circulada por la Dirección en 27 del 
siguiente mes de Junio, que es la que actualmente gobierna esta impo
sición. Este mismo Real decreto, comunicado por Gracia y Justicia á los 
Decanos de los Consejos Real y de Ordenes en 6 de Julio del mismo año» 
aleja guantas dificultades pudieran oponerse. 

En 12 de Octubre de 1832 se circuló por la Dirección el modelo im
preso á que deberían sujetarse los Intendentes para dar las noticias de es
tos rendimientos, previniéndoles que á. Su continuación hiciesen las ob
servaciones; correspondientes 5 pero desgraciadamente la mayor parte de 
aquellos Gefea no miró este deber con el cuidado necesario, y de aqui 
ha prevenido la completa, nulidad del impuesto. 

Reasumidas las observaciones hechas por los Intendentes en los pocos 
estados facilitados r se reducen á indicar poco celo por parte de los Curas 
en esta recaudación, y que algunos concejales no han presentado las re
laciones; pero no son estos motivos tan poderosos que no se halle en la 
esfera de los Intendentes la posibilidad de vencerlos. Si hubiese otros que 
V. S. no pudiese superar, déme parte documentado de ellos, y no 
dude, que sea cual fuere Ja categoría del que contribuya á faltar á lo 
prevenido en las Reales Instrucciones, hay en el Gobierno la facultad y 
Ja energía necesarias para hacerle entrar en la línea de sus deberes. En 
tal concepto se. servará V. S. poner inmediatamente en cumplimiento la 
Rujal InstruGctOin ya apresada de 30 de Mayo de 18.31 , y observar las 
reglas siguientes: 

1? Cuidará V. S. de .que se remitan los estados de valores, preve
nidos en i 2 de Octubre de 1831 , para formar el general que se ha de 
pasar al Ministerio v y ver al |>asq el grado .d.e Actividad .que se da en esa 
Provincia á este objeto. 

2? A continuación de los estados y por nota, podrá V. S. poner la 
cantidad con que se hayan quedado ios Curas por el tres por ciento. 

3? Causa admiración el ver que siendo tantos los pueblos sujetos í 
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esta contribución, seán tan pocas las liquidaciones que han formado las 
Contadurías. Si la falta estuviese en los Guras párrocos, los R R . Arzo
bispos y Obispos sabrán poner remedio, invitados á ello por V. ti.: sí en 
los Alcaldes, nada mas fácil que hacerles cumplir: si en los Escribanos, 
la pena de suspensión de oficio aplicada con prontitud les hará obrar con 
actividad; asi como á ios" Gorregidor¿s y Alcaldes mayores la Real orden 
de 17 de Abril último, que previene no sean colocados en otras varas si 
no,acreditan haber asistido y cooperado á Ja recaudación de las Rentas 
Reales, que es una confirmación de lo prevenido en el capítulo 20 d e í a 
Real Instrucción de Intendentes y Corregidores de 13 de Octubre de 
1749: finalmente , si son empleados los que no cuidan del desempeño de 
sus obligaciones , la Real orden de 3 1 de Julio dltimo autoriza á V. S. 
á suspenderlos de empleo y sueldo. Es preciso pues que en los estados dé 
V. S. las explicaciones de lo que haya gestionado y providenciado para 
conseguir la recaudación , no contentándose con simples comuniraciones 
en los Boletines oficiales, sino desplegando una actividad estraordinaria. 

4? Hará V. S. que los Escribanos remitan cada seis meses á esa In
tendencia y á los Subdelegados de Partido una relación de los testamen
tos que se hubiesen otorgado ante ellos sujetos á la manda pia, con ex
presión del nombre del testador y su vecindad; pues aunque hasta su 
defunción no haya lugar al pago, siempre adquiere un dato la Contadu
ría, que podrá ser conducente para el objeto que previene el artículo i ? -
de la Instrucción. 

' 5'? Encargará V. S. á los Curas, que después de haber recogido de 
las Justicias el recibo de la lista duplicada de que trata el artículo 10 de 
lá expresada Real Instrucción, le deft aviso por lo respectivo al Partido ' 
d« esa Capital, y á los Subdelegados en los otros Partidos, de tener ya 
en su poder la lista firmada por la Justicia que acredite el pago de la 
cantidad entregada á la misma. Por este medio se podrá evitar cualquie
ra ocultación por las Justicias, y se sabrá cuáles son los Curas que han : 
cumplido. 

Con estos datos, el celo que V. S. puede desplegar, su constante vi
gilancia, prontos y ejecutivos castigos á los que no contribuyan al pun
tual cumpliuiiento de sus ordenes, no temeré asegurar al Gobierno que 
los resultados serán cuales son de desear, y que se podrá contar como 
real y efectiva una contribución que en el dia se halla totalmente aban
donada 

Del recibo de esta circular, y de quedar V. S. en poner en movi
miento la acción de su autoridad, espero se servirá darme el mas pronto 
aviso. 

• Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 
1834.. — Domingo de Torres. 

León 9 de Diciembre de 1834. == Publíquese en el Boletín oficial de 
la Provincia. = Porro. -

León Imprenta de Pedro Miñón. 


